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. M O D E L O  DE U T I L I D A D  

a favor de

Dn. ANTONIO BALCELLS SURIS, de nacionalidad cubana, do- 
5 miciliado en Barcelona, ca lle  Renart nC 8 y

por?

" ARMADURA PARA ELEVAR LA TAPA DEL PORTAMALBTAS Y VEN­

TANA POSTERIOR. SIMULTANEAMENTE. DE VEHICULOS "

***oOOo**

10 M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
E l presente modelo de u tilid ad  tiene por objeto, 

como su enunciado indica, una armadura para elevar l a  tapa del 

portamaletas y ventana p osterior, simultáneamente, principalmen­

te ap licable a determinados tipos de vehículos u t i l i t a r io s ,  con 

15 lo  que se logra aumentar notablemente el espacio de la  puerta o 

tapa, sin  que para e llo  se precise efectuar modificaciones en 

la  estructura de origen del vehículo; cumpliéndose lo s fines 

esenciales para los que específicamente ha sido concebido con 

la má-ifima seguridad y e f ic a c ia *

Como es sabido, en algunos tipos de vehículos 

u t i l i t a r io s ,  la  tapa o puerta del portam aletasarticula, para 

su apertura, por la  línea in ferio r de la  ven tan illa  posterior 

del vehículo, resultando el espacio o vano de entrada e l por*ta­

ma le  tas , de pequeñas o reducidas dimensiones, en lo s casos en
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25 que in terese portar algunos cuerpos de cierto  volumen. En ge­

n era l, e l  espacio interne del portamaletas de estos vehículos, 

en la  actualidad y t a l  cono salen de fáb rica , no es aprovecha­

do en su totalidad  debido a la  in suficien cia  de la  altu ra del 

vano que deja la  puerta o tapa a l se r  elevada, dada l a  poca 

30 d istancia existente entre la  línea de articu lación  y e l fondo 

del portam aletas.

Es objeto de este  modelo de u tilid ad  una arma­

dura, de construcción sen cilla  y e fec tiv a , la  cual- se  monta 

cómodamente en la  parte interna posterior del vehículo y per- 

35 mite prolongar la  tapa o puerta del portamaletas hasta l a  par­

te  superior de la  ventan illa tra se ra , con lo  que se logra au­

mentar la  superficie del vano de entrada a l portamaletas cuan­

do a s í  in terese o convenga, ya que e s ta  armadura no impide el 

abrir solamente la  tapa o puerta de la  forma normal y usual 

40 que presentan estos vehículos.

De conformidad con e llo  la  armadura que se pre­

coniza se caracteriza por e star  constituida por un marco de 

barra tubular que, en la  parte central de su lado superior, 

comporta una pieza laminar, perforada en puntos convenientes, 

45 para paso de lo s balones que le  unen a l  travesano, o barra 

transversal de la  carrocería que partan de origen lo s vehícu­

los de este tip o , en la  parte superior de la  ventanilla poste­

r io r , siendo e sta  lámina articu lab le  sobre el lado del marco 

que la comporta. Las barras que conforman lo s la te ra le s  del 

50 marco presentan una desviación en ángilo muy abierto  que, a l  

ser montado el marco en e l portamaletas del vehículo quedan a 

la  altura de la  línea de b isagra normal de la  tapa o puerta de 

origen del portamaletas; de e ste  modo dicha articu lación  queda 

independiente de la  de la  armadura y, consecuentemente, se lo—
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55 gran dos lín eas de bisagra y elevación de la  puerta, una la  

suya propia y otra la  del marco en la parte superior de la  

ventanilla posterior. El lado in ferior del marco comporta en 

su centro un agarradero para determinar su elevación.

En puntos medios, aproximadamente, de los la —

60 to ra les del marco que nos ocupa, se han previsto  unos engan­

ches, con posib ilidad  de g iro , para lo s extremos de unas va­

r i l l a s  que, en posición de descanso, quedan retenidas en la  

proximidad de los extremos del lado superior del marco, me­

diante lo s correspondientes f le je s  de retención previstos en 

65 estos la te r a le s ,  estando el extremo lib re  de e sta s  v a r il la s  

doblado en ángulo para perm itir su retención, en puntos conve­

nientes de la  carrocería del vehículo, en lo s la te ra le s  del 

hueco del portamaletas, para sujeción del marco en posición 

de elevado.

70 Estas son a grandes rasgos la s  carac te rísticas

esenciales del presente modelo de u tilid ad , l a s  cuales se  pon­

drán de m anifiesto, mas particularmente, en e l transcurso de 

la  descripción que a continuación se dá, en la  que, para fa c i­

l i t a r  su comprensión se hace referencia a la  lámina de dibujos 

75 adjunta, en la  que de manera un tanto esquemática y tan solo 

por vía de ejemplo, se  muestran los d e ta lle s principales del 

mismo. Estos d e ta lle s se  dan a títu lo  i lu s tra t iv o , por tanto 

esta  memoria debe ser considerada sin  carácter re str ic tiv o  a l­

guno.

So En la lámina de dibujos adjunta:

La figura 1 muestra sendas v is ta s  en p e r fi l  y 

planta de la  cara posterior de la  armadura que se preconiza, en 

la s  que se  pueden apreciar la s  partes que lo  integran y la  for­

ma de la s  mismas.
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En la figura 2 se muestra la  disposición prac­

tica  de esta armadura y su funcionamiento.

Como se puede apreciar en la s  figuras enumera— 

das, la  armadura que se  preconiza está integrada por un marco 

-1— de "barra tubular, que en su lado superior comporta una lá -  

90 mina -2 - con perforaciones rasgadas -3 - , fijándose esta  lámina 

a la  barra transversal de la  carrocería que, de origen portan 

los vehículos a lo s  que se destina este modelo en la  parte su­

perior de la  ventanilla posterior, actuando e sta  lámina -2— 

de b isagra de articu lación  del marco. Los la te ra le s  de este  

9$ marco -1— forman an illo  muy abierto hacia su extremidad supe­

r io r , quedando los codos -4- a la  altura de la  línea de bisagra 

normal de la  tapa del portamaletas, con lo  que se p o s ib ilita  la  

articu lación  de la  tapa por dicha lín e a , independientemente de 

la  del marco -1-. El lado in ferio r del marco comporta en su 

ICO centro un agarradero —5— pr.-a determinar su elevación.

En los puntos medios, aproximadamente de lo s la ­

tera les del marco -1- se han previsto unos enganches -6- para 

lo s  extremos de unas v a r i l la s  -7- que pueden o sc ila r  sobre di­

chos enganches, teniendo esta s v a r i l la s  sus otros extremos -8— 

10$ convenientemente doblados para p o s ib ilita r  su f i ja c ió n  a l  mar­

co de la  caja portamaletas del vehículo (vease figura 2 ), fa ­

cilitando de este  modo la  sujeción, en posición de elevado, del 

marco —1— que eleva la  parte posterior hasta la  línea superior 

de la  ven tan illa . En posición de reposo e sta s  v a r i l la s  -7 - que- 

110 dan plegadas y retenidas par lo s f le je s  -9- sobre los extremos 

del lado superior del marco —1—.

Lo anteriormente expuesto pone de m anifieste que 

el presente modelo de u tilid ad  proporciona una armadura-marco, 

de construcción sen cilla  y e fec tiv a , y f á c i l  montaje, aplicable
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11$ a deteminados tipos da vehículos automóviles u t i l i t a r io s ,  pa­

ra aumentar la  superficie  del vano de entrada a l  cajón porta- 

m aletas, hasta la  parte superior de la  ventan illa posterior, 

permitiendo ab rir  la  puerta sola o bien la  puerta con la  c i­

tada ventan illa s i multáneamente.

120 Se hace constar a los efectos oportunos que en

e l  objeto de este  modelo se podrán introducir todas aquellas 

variaciones de deta lle  que la s  circunstancias y la  práctica pu­

dieran aconsejar, siempre y cuando que, con la s  mismas, no se 

modifiquen la s  c arac te rís tica s esencilaes del modelo descrito .

*

t

125 N O T A

Se declara de novedad e l  contenido de la s  s i ­

guientes
R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . — Armadura para elevar la  tapa del portamaletas y 

130 ventana posterior, simultáneamente, de vehículos, que se ca­

racteriza  por e star  constituida por un marco que, en su lado 

superior, comporta una pieza laminar perforada en puntos conve­

nientes para paso de los bulones de f ija c ió n  a la  barra trans­

v ersa l de la  carrocería prevista de origen en la  parte supe—

13$ r io r  de la  ventan illa posterior de los vehículos a lo s que se 

destina este marco, actuando esta lámina de b isagra  de articu ­

lación  del marco sobre la  parte superior de la ventana poste­

r io r ; los la te ra le s  de este  marco presentan una desviación en 

ángulo muy ab ierto , cuyos codos quedan a la  a ltu ra  de la  línea 

1^0 de articu lación  de origen de la  tape, del portamaletas, quedan­

do esta articu lación  independiente de la  del marco, estando 

provisto e l lado in ferior de este de un agarradero para su ele­

vación.
2 . -  Armadura para elevar la  tapa del portamaletas y
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1^5 ventana posterior, simultáneamente, de vehículos, que se ca­

racteriza  porque en los puntos medios, aproximadamente, de 

lo s la te ra le s  del marco, a que se hace referencia en la  r e i­

vindicación precedente, estos portan unos enganches pera lo s 

extraños de unas v a r i l la s ,  que en posición de cierre quedan 

150 retenidas en los extremos del lado superior del marco, median­

te lo s correspondientes f le je s  de retención, estando el extre­

mo lib re  de esta s v a r i l la s  doblados de ferma conveniente para 

su su jeción , en puntos de la  carrocería ¿e l vehículo en lo s 

la te ra le s  del hueco del pórtameletas, reteniendo a l marco, en 

155 posición de abierto sobre la  ventanilla posterior del vehí­

culo.

3 .-  ARMADURA PARA LLEVAR LA TAPA DEL PORTAMALETAS Y 

VENTANA POSTERIOR, SIMULTANEANISNTE, DE VEHICULOS.

Todo e llo  ta l y como se  describe y reivindica 

160 en la  presente memoria que consta de se is hojas mecanografia­

das por una sola de sus caras y se  muestra en la  lámina de d i­
bujos adjunta.

Barcelona, 21 de Octubre de 1964.
P. P U JOL
p-



DR. ANTONIO BALCELIS SURIS. ! 09227

y ^
ESCALA VALABLE

Barcelona, 21 da octubre de 1964.
P. PUJOL
p. p.
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